
Guayaquil, 13 de mayo del 2019 

Señor 
Nery Gracia Loor 
PRESIDENTE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Sírvase registrar en el libro de acciones y accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 24 DE 
ABRIL TRANSABRIL 5. A. la transferencia de acciones que he solicitado a favor del señor tal 
como detallo a continuación: 

NUMERO DE ACCIONES (100) 
CEDENTE 
ARELLANO OCHOA JUAN BAUTISTA 
(C.C. 0901511881) 

CESIONARIO 
FLORES CERVANTES JOSE EDUARDO 
(CC. 0926686197) 

El cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana, el valor nominal de cada una 
de las acciones son de $1.00 dólar de los Estados Unidos de América. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

Ae OCHOA JUAN BAUTISTA CEDEÑO SANDRA DEL CARMEN 
CC. 0901511881 C.l. 0906482146 

CEDENTE CÓNYUGE 

e 7. JOSE EDUARDO BASANTES INTRIAGO CATHERINE JOHANA 
C.C. 0926686197 Cul. 0927090175 

CESIONARIO CÓNYUGE 
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CANTÓN: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
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PROVINCIA: GUAYAS 

CANTOM: GUAYAQUIL 
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